
RESUMEN DE RESULTADOS 

¿CUÁL ES EL ORIGEN? 

La Contraloría General de la República se encuentra realizando un estudio de fiscalización 

posterior correspondiente a un seguimiento de la Gestión Pública sobre el uso del Sistema 

Integrado de Compras Públicas (SICOP) en las instituciones públicas, para el cual se solicitó 

la colaboración de la auditoría interna como componente del Sistema de Control Interno 

del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, y dada la labor que realiza en términos 

del aseguramiento de la gestión de la Hacienda Pública,  con el propósito de apoyar la 

toma de decisiones, promover mejoras en la gestión de compras y la rendición de cuentas 

institucional. 

El trabajo realizado por esta auditoría será insumo para la CGR en la determinación del 

panorama general en cuanto al uso del SICOP. 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE? 

Este tema es relevante por cuanto en el año 2006 mediante el Decreto Ejecutivo N° 40538-

H se constituyó el SICOP como la plataforma tecnológica de uso obligatorio para todas las 

instituciones y órganos del sector público para la tramitación de los procedimientos de 

contratación administrativa, obligación que fue reiterada en el año 2016 con la 

promulgación de la Ley Transparencia de las contrataciones administrativas por medio de 

la reforma del artículo 40 y de la adición del artículo 40 bis a la ley N° 7494, Contratación 

Administrativa, Ley N° 9395. Además, a partir de la entrada en vigencia de la Ley General 

de Contratación Pública, N° 9986, se establece que todas las actividades de contratación 

pública deben realizarse mediante el sistema digital unificado. 

Para el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica es de suma importancia ser usuaria 

activa del sistema por cuanto se integra el uso de la tecnología de información con los 

procesos de contratación de bienes y servicios que realiza la Institución, permitiendo 

trasparentar el proceso mediante el acceso ágil a la información que respalda las 

contrataciones. 

 

¿QUÉ ENCONTRAMOS? 

La aplicación del Instrumento denominado “Herramienta para medir el estado sobre el uso 

del SICOP” permitió identificar las acciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa 

Rica en la utilización de dicha plataforma en los procedimientos de contratación 

administrativa. El resumen los resultados de la aplicación del instrumento se consignan a 

continuación: 

  



 

Seleccione 

el nivel 

Preparación para ser 

institución usuaria del 

SICOP 

Seleccione 

el nivel 

Uso del SICOP 

 Muy satisfactorio  Muy satisfactorio 

 Satisfactorio √ Satisfactorio 

 Aceptable  Aceptable 

 Sin gran avance  Sin gran avance 

 Insatisfactorio  Insatisfactorio 

 No aplica  No aplica 

 

En relación con lo anterior, esta auditoría interna considera que en cuanto al uso del SICOP, 

la mayor fortaleza que se puede destacar es que la Institución cuenta con el respaldo 

técnico – tecnológico necesario para el uso del sistema. Asimismo, el mayor reto que se 

presenta, es integrar la plataforma a interfaces que liguen el presupuesto institucional para 

poder efectuar el sistema de pagos en línea y completar las etapas procesales de 

contratación administrativa tal y como están diseñadas en el SICOP. 

 

¿QUÉ SIGUE? 

De conformidad con los resultados obtenidos, esta auditoría interna considera relevante 

que la administración ejecute acciones con el propósito de avanzar en el uso del sistema 

SICOP en sus procedimientos de contratación administrativa:   

1.- Realizar las gestiones que correspondan con el propósito de valorar la viabilidad de 

desarrollar las interfaces necesarias que liguen el presupuesto institucional con la 

plataforma SICOP, con el propósito de completar las etapas procesales de 

contratación administrativa tal y como están diseñadas en el sistema. 

2.-  Implementar espacios de capacitación en el uso del SICOP a nivel institucional. 

 
Atentamente; 

 

 

 

 

Allan Mosquera Vargas  

Auditor Interno 

 

AGAR/amv 

C: arch/aib 
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